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NOTIFICADO POR ESTADO No. 159 DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

  

 

        En consideración a lo señalado en el informe obrante en el 

archivo N° 43, así como el auto proferido el pasado 19 de mayo de 2021 

(archivo N° 45) y con el propósito de resolver definitivamente lo 

relativo al levantamiento de las medidas cautelares ordenado en 

providencia del pasado 13 de octubre de 2020 (archivo N° 18), que a la 

fecha no se observa plenamente cumplido, se dispone: 

 

1.- Corregir, en los términos del artículo 286 del Código 

General del Proceso, el numeral 1° del auto de fecha 6 de abril de 

2021 (archivo N° 42), que quedará de la siguiente forma: 

 

“…1.- Tener en cuenta que el JUZGADO 5 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ decretó la terminación del Proceso 

Ejecutivo (por costas) N° 2000-00634 seguido por MANUEL ANTONIO RAMOS 

SÁNCHEZ contra ROSALBA CÁRDENAS DE PABÓN, asunto en el que mediante 

oficio N° 12855 de fecha 25 de septiembre de 2017, se había comunicado 

a esta autoridad el embargo de remanentes allí decretado. 

 

Advertir que por lo expuesto, no habrá lugar a emitir oficios 

de levantamiento en ese sentido, pues la autoridad que ordenó el 

embargo y su posterior levantamiento, no fue este despacho judicial…”. 

 

2.- Requerir a la abogada DANIELA NATALIA CORTÉS MURILLO, 

apoderada de la ejecutada ROSALBA CÁRDENAS DE PABÓN, para que sirva 

prestar la colaboración que el caso amerita e indique cuáles medidas 

cautelares se encuentran pendientes por levantar en favor de su 

representada. 

 

3.- Cumplido lo anterior, deberá retornar el expediente al 

despacho para emitir la decisión correspondiente.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Laverde Lopez 
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